
 

 

 

 

En el folleto informativo relativo a la OPV de acciones ordinarias de BOSQUES NATURALES DEL 
MEDITERRÁNEO 1, S. COM. POR A., registrado en la CNMV el 18 de noviembre de 1999, se indicaba 
el compromiso adicional que, como garantía de información frente al inversor, asumía 
Administraciones Agroforestales, S.A., en su calidad de Administrador único de la sociedad emisora, de 
incluir, con carácter adicional a la información que legalmente sea exigible en la memoria de las 
cuentas anuales y durante la vida de la sociedad, información sobre:  

 Precio teórico de la acción y cálculo de rentabilidad de la inversión. El precio teórico y el 
cálculo de rentabilidad deberán efectuarse siguiendo los mismos parámetros que habrían de 
utilizarse al final de la vida de la Sociedad emisora. Se deberá tener en cuenta el valor de los 
recursos patrimoniales de la Sociedad: (a) valor de los terrenos y (b) el valor de la madera en 
función de la madera efectivamente producida en la Plantación durante el ejercicio en 
cuestión y asimismo en función del precio que tuviera en ese momento la madera de nogal y 
cerezo. 

El referido cálculo de rentabilidad así como el dato del precio teórico de la acción deberán ser 
contrastados por un experto o expertos independiente/s. 

La sociedad emisora ha remitido a través de su Administrador Único un escrito que ha denominado: 
INFORME SOBRE VALORACIÓN DE ACCIONES EJERCICIO 2017, en el que indica que:  

Teniendo en cuenta las numerosas variables que han incidido en este ejercicio 2017, no ha sido posible 
que un especialista externo realice la valoración y únicamente podemos indicar como información que 
en función de las ventas realizadas entre accionistas y con criterios conservadores de los activos de la 
sociedad el valor oscilaría entre 3,8 € a 4.7 € (tres euros con ochenta céntimos de euro a cuatro euros 
con setenta céntimos de euro), intervalo muy poco definido, pero que puede servir de orientación 
inicial a espera de cerrar los temas judiciales y la situación de la plantación y de las superficies de 
plantación, cumpliendo con la obligación informativa del folleto de emisión. 

En consecuencia, esta CNMV advierte que la sociedad emisora no ha remitido, respecto del ejercicio 
2017, la información a la que se había comprometido en el folleto de 1999, relativa al contraste por 
parte de un experto o expertos independiente/s del cálculo de la rentabilidad y del precio teórico de la 
acción.  

No obstante, y en aras de la transparencia informativa, a continuación se adjunta de manera completa 
el denominado INFORME SOBRE VALORACIÓN DE ACCIONES EJERCICIO 2017, remitido por el 
Administrador único de la sociedad emisora. 
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Código seguro de verificación (CSV): E49D0ePYPqyatbMioCcq COPIA ELECTRÓNICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la CNMV, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 2 de octubre. Su
autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.cnmv.gob.es/sedecnmv/LibreAcceso/CSV.aspx
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